
Plazo de postulación: 01/06/2026 inclusive

Compras e Inventario

Auxiliar de Compras

Requisitos:

Estudiante de carreras técnicas o universitarias como Administración, Gerencia, 
Contador o formación afín.

Experiencia laboral previa de al menos dos años, deseable en tareas vinculadas a 
compras, inventarios o administración.

Excel nivel avanzado.

Conocimientos contables y administrativos, especialmente en procesos de compras e 
inventarios.

Objetivo del cargo:

Brindar soporte operativo y administrativo al área de Compras, asegurando la correcta 
recepción, registro, control y distribución de insumos, contribuyendo a la eficiencia 
operativa y al adecuado cumplimiento de los procesos institucionales de compras e 
inventario.

Principales tareas a desarrollar:

Realizar la búsqueda de proveedores y el análisis de ofertas conforme a los 
lineamientos del área.

Recibir compras, verificar su conformidad y gestionar su almacenaje temporal.

Controlar la documentación asociada a las compras y elaborar los informes de 
recepción correspondientes.

Ingresar solicitudes y movimientos de mercadería en los sistemas de gestión 
institucional.

Realizar el seguimiento, registro y coordinación de entregas de insumos a las áreas 
solicitantes.

Brindar apoyo operativo general al área, en coordinación con la jefatura.

Valoramos:

Formación y/o experiencia específica en gestión de compras o inventarios.

Horas semanales del cargo: 44

El cargo brinda la posibilidad de incorporarse al equipo de Compras e Inventario de la universidad, 
en un excelente clima laboral, cultura de innovación y vocación de excelencia a nivel internacional. 





Si te interesa formar parte del equipo de la Universidad ORT Uruguay, envianos tu currículum, con 
una carta de presentación. 





Las postulaciones serán evaluadas y los perfiles preseleccionados serán contactados para una 
entrevista. 


Solicitamos a los interesados enviar su currículum vitae a

Ley Nº 19.691: Este proceso de selección se encuentra comprendido en el marco de la Ley N.º 19.691 y 
su decreto reglamentario N.º 73/019.


